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CLASE:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:   CREZCAMOS COMPAÑÍA   DE FINANCIAMIENTO          
DEMANDADA:   JAIME NARANJO SANABRIA  
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  doce de octubre  de dos mil veintidós 

 

Comoquiera que la cuenta sobre la deuda  se encuentra ajustada a las órdenes 

de pago dictadas,  que el traslado  de la misma venció sin pronunciamiento 

alguno del demandado,   esta funcionaria  dispone aprobar la  actualización  

de la liquidación del crédito que con fecha de corte 12 de  septiembre  de 2022,  

fue presentada por la apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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